
El Contrato de Barrio es el resultado del diálogo y de los acuerdos a los que 
llega la comunidad, el municipio y el MINVU para abordar las problemáticas 
físicas y sociales priorizadas a escala barrial.
 
El Contrato de Barrio es un documento legal y debe ser firmado en acto 
público.

Es una herramienta que permite proyectar y garantizar la ejecución de un 
plan que estará orientado al fortalecimiento de las organizaciones vecinales, 
la integración, el uso y apropiación de los espacios públicos.

La metodología y la esencia del Programa implican trabajar de manera participativa 
con la comunidad y el municipio local, identificando desde la base la causa de 
los problemas y los proyectos que permitirán un desarrollo armónico de los 

barrios.

El Programa “Quiero Mi Barrio” nació el 2006 en el primer Gobierno de la 
Presidenta Michelle Bachelet  y el 2014 volvió a ser medida presidencial.



El Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU) 
firma un Contrato de Barrio entre el Consejo Vecinal 
de Desarrollo (CVD); el Municipio y el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo (MINVU).

Este documento oficial y legal da cuenta del 
compromiso asumido por el Estado con los vecinos 
y vecinas del barrio.
 

Cada Contrato de Barrio contiene los objetivos 
del Plan Maestro, detalla las obras físicas que 
financiará el MINVU, los montos de los proyectos 
y las iniciativas sociales que complementarán el 
trabajo en los 3 años que dura la ejecución del 
Programa “Quiero Mi Barrio”.

El Contrato de Barrio considera sólo los recursos 
de los proyectos físicos y sociales comprometidos 
por el MINVU, y no todo el marco presupuestario 
asignado para el barrio. 

Existen una serie de gastos asociados a la imple-
mentación de los 3 años del Programa “Quiero Mi 
Barrio” (contratación de profesionales, oficina en 
terreno, entre otros) que no se encuentran espe-
cificados en el “Contrato de Barrio”.

Los tres entes que firman el Contrato de Barrio son 
responsables de su complimiento. 

Y el Consejo Vecinal de Desarrollo (CVD), que actúa como 
contraparte vecinal del Programa en representación del 
barrio, será la organización encargada de representar a 
los vecinos y vecinas en esta tarea, y deberá velar por la 
correcta implementación del Contrato de Barrio.

El  CVD deberá mantener permanentemente informados 
a los vecinos y vecinas sobre los avances de los compromisos 
asumidos.

Es un documento que permite establecer compromisos, 
deberes y derechos, entre los vecinos y vecinas del barrio, 
el MINVU y el municipio local.

El Contrato de Barrio se firma en los primeros 6 a 8 meses 
de ejecución, y establece las obligaciones entre los actores 
vinculados a la recuperación del barrio.

El Contrato de Barrio se establece de acuerdo a un 
presupuesto definido y conocido por las partes involucradas, 
con tiempos asociados a la ejecución de la cartera de 
proyectos que lo componen.

Es importante considerar que la recuperación de 
barrio es un proceso complejo, por tanto es probable 
que un Contrato de Barrio se vea sujeto a ajustes o 
modificaciones durante el desarrollo de la intervención. 
Cualquier cambio deberá ser conocido y acordado 
entre las partes.


